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RES. EX. (DAC) N" ,20 /

MAT.: Aprueba Convenio de Transferencia
RecuÉos. Fondo Regio¡al
lDiciativa Local. (FRIL).

PUNTA ARXNAS, l7 de Abril de 2009

VISTOS:

L Los Artículos 100 y sigu¡entes de la Constitución Política de la República;
2. El D.F.L. N' l/19.651. de 2000, del Ministerio S€cretaría Cenelal de la Preside¡cia.

que lúa el t€xto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N' 18.575 del
05.12.86., Orgán;ca Consiilucional de Bases Genera¡es de la Admirristración del Estado:

L La Rcsollrción N" 1.600 del 30110/2008, dc Contraloría Genelal qu fija nonnas sobre
exención del Tránrile.le Toma de Razón:
El D.F.L. N' l/19.175 que llja el lexto relündido, coordinado. sistenratizado )
actualizado de la Ley N' 19.175, Orgánica Conslitucional sobre Cobiemo \,

Administración Regional, publicada en el D.O.el 08.i1.2005;
La Ley de Presupuesto del S€ctor Púrblico 2009. Ley 20.314;
La Resolución Ex. (GR) N' 26 de fecha 07.04.2009. del Servicio de Gob;erno Regional
de Magallanes y Antártica Chilena;

7. El acuerdo del CoDsejo Regional de Sesión Extraordinaria N" 03 del 20.03.09.
respectivamente, que aprobaron favorablemente la identificación de iniciativas del
Fondo Regiona¡ de Iniciativa Local (FRIL), proceso presupuestario 2009;

8. Los antecedentes teDidos a la vista;

CONSIDERANDO:

L Que. la Il. Municipalidad de Natales, presentó para la evaluación del Cobienro
R€giona', el proyecto denominado "Constrücción Diversas Calles Poblaciones de
PueÍo Nata¡es.". Código BIP N" 30086836-0. el cual se encuentra tecnica )
económicaftente recomendado, lo que consta en la Ficha de Evalüación 2009:

2. Que, por Resolución citada en el Visto N' 6 de la presente resolución. consta la
identificación presupuestaria del proyecto. lo que hace factible su ejecución;

l. Que. la ll. Municipalidad de Natales, es una entidad conpet€rrte para hacerse cargo de

la €jecución del proyecto anteriormeDte individualizado:
4. Que. de acuerdo a la legislación vigente el SeNicio de Cobierno Regional de

Magallancs y Antá1ica Chilena, conforne a los reqUisitos para encomcndar la

ejecución del proyecto eD comento, correspondienle a Ibndos FRIL. debe ser por rnedio
dc un Convenio de Transfer€ncia d€ Recurcos.

RESUELVO:

L A"RUÉBASE, el Convenio de Transfercncia de Rec rsos. Fondo de lDiciativa Local.
de fecha 13.04.2009, suscrito entre este Gobiearo Regional y Ia Il. Municipalidad de

Natal€s, para la ejecuciór del siguieDte proyecto:

CODIGO
BIP

NOMBRE PROYECTO

300868:16,0 Construcción Diversas Ca¡les PoblacioDes de Puedo Nat¿les.
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2.- El Mandato que por el presenfe acto.se aprueba fonna patle íntegra de la presente resolución. )!uyo re\to \e tmscrrbe d co linUació :

Er Punta Arenas' a ri días der mes de Ahrir de 2009. enrre er servicio cobierno Regionar de Maga ¡nesy Artánica Chilena, RU'I N.72.229.800-4, representado por et Sr. lDtendente R;ionat. don MARIO
MATURANA JAMAN. RUT N" 5.364.467-8 arnbos do,ricriiarlos en ca e ptaza MLi¡lz Ca¡¡ero N" 1028.2'piso, en la ciudad de Punta Arenas, eD adelanre..el Cobierno Regional.,. por una pad€ y por tá olra la
I¡ustre Municipalidad de Narates, RUT. No 69.250.100-4. 

'=pr.""itodu 
por su Alcatae. doD Fernando

Paredes -Mansilla. RUT. N. 8.830.032-7, ambos domiciliados en calle Eberrhard N. 157. de ta ciudaci de
Pueúo Natales, €n adelanfe "la Mun¡cipalidad,', han acordado lo siguiente;

IRLIIE¡O: La.Ley Nro. 20.314, que €stablece el presupuefo del Sector púrblico para el año 2009. en la
PaÍida Ministerio del Inte.ior. Gobiernos Regiofia]es. Grosa 02, comunes para rodós ros l,rogranras 02 cre
1os Gobiernos RegioDales. en su numerar 26, aLrtoriza a ros cobiemos Regionares pam transferir r-ecursos a
Ias Municipalidades (s.bríruro 33, irem 03. Transferencias de capitar- Aiortes a óiras untiaaaes hibricas

- 1.lgl":j- i25.FR¡LJ con el objeto de ejecutar proyectos cle iivenión. con ta,,,naafiaoa ae op"ru.iOn
que se rndrca en dicha glosa.

SEGUNDO: El cobierno R€gional se obliga a transferir a la Municipa¡idacl, et jnonto má)iimo que se
señala a cont¡nuación, para la ejecución del proyecto el cual fo na paúe integrairte clel presente Convenjor

SUBT. ITE
M ASIG. CÓDIGo

B.I.P NOMBRE :

SOLICIT.
2009
MS

COSTO
TOTAL

MS

33 03 t25 10086816
Constr¡rcción DiveNas Calles
Poblaciones de Puerto Nat{les
(Diseño)

49.900 49 900

TOTAL PROYECTO M$ ,t9.900

Tf,RCERO: El financianiento pam el proyecto inclividualizacio en cláLrsula precedente. se encuentm
aprobado a ¡-avés de Res. Exenra (GR) N" 26 der 07/04/2009. del cobierno Regionar, acor.de a ra sanción
favorable del consejo Regionar, aprobada en ra r0" sesión ordinaria cerebrada con recha 06/0.1/2009. se
deja constancia que el proyecto en referencia, no req'iere reconendaciórr favorabre de Midepran. en
ateDción a que sLl costo total es inferior a Mg 50.000, según se establece eu la Closa 02 _ 26.

cuARTo: Por el prese'te acto er Gobíenro Regionar. asigna a la Municipalidarl Ias siguienles flrnci{)nes
especificas, para la ejecucióu del proyecto señalado en la cláusula segUncla:

a) Fonnular. de acuerdo a su propia reglanrentación, las Bases AdrniDistfativas Geuerales. las B.ses
Adr¡¡ristrativas Especiales. y según corresponda las Especificaciones Técnicas. planos. qUe serán
ütilizadas como expediente técnico para el tlaDado a LicitacióD_

b) Velar por el curnplirniento del proceso de licitación del proyecto. según slr propia rcglamentacrón.
además de la calendar¡zación y etapas con.espondientes.

c) Adjudicar las oblas. En este se¡ltido. ¡a MuDicipalidad se ob¡iga a su arijudicación. a la me'or ofeüa
técnico ecoDónica, segú¡ criterios definidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto plobaclo
por el GORE, sin contemplar, bajo ningún concepto. la dislninuciór o €lini¡ación de particlas.

d) Suscr¡bir c¡ contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y mantener cauc;ón de las distintas etapas de la obra. a través de Boletas de Garantia a nombre

de ¡a Municipalidad.
f) Cont¡olar física y financi€ramente el proyecto, ¿ obieto que éste se ejecüte de acuerdo á las

caracte.ísticas técnicas aprobadas por el GORE.
g) lnformar en foüna tnensual al Gobiemo Regional ¿cerca del avance fisico y financi€ro clel proyecto.

donde se reflejarán las modifrcaciones respeclo al proqranta ,Je cala y cl crónograma de ejecrción cle
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h) Incorporar en todo el material impreso de dift-rsión del proyecto objeto del prcsente convenio la
inageD del Escudo del Cobierno Reg¡onal y la siguíente frase 'Este proyecto es financiado co¡r

recurso del Gobiemo Regioral de Magallanes y Antár'tica Chilena".
i) Real¡zar cualquier otra labor úrtil, para la correcta ejecución del proyecto.

QUINTO: La tÉnsferenc;a de recursos desde el Cobiertro Regional a la Municipalidad se et¿ct[ará
confonne a Programa de Caja, y contra preseDtación de Estados de Pago, segúrD noatas y procedimienlos

sigui€Dtes:

Estados d€ Pago: Para su cancelació¡. la Municipalidad deberá solicitar por escrilo los recursos

necesarios, adjuntaDdo copia de la siguiente doculnentación : fornrato dc Estado de Pago. plarlilla

conteniendo el control de avance de pafidas. y copia de la fact ra. todo debidamenre visado por el

Director de Obras Municipales. o profesional de la UDidad TécDica designado como Inspector Técnico de

la obra, además de la copia del Certificado de la Inspección del Trabajo que acredite que el contratista a

dado culnplimie¡rto a las obligaciones labomles y previsionales de sus trabajadores. Una vez cancelado el

pago al contratista, Ia Municipa¡idad deber-á enviar al Gobierno Regional copia de la factura cancelada )
decreto de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo dc I días hábiles, los Estados de Pago

debidamente cursados por la Unidad Téc¡ica. contados desde su recepción eD la División de

Administración y Finanzas, salvo en caso especiales, e¡ que la Municipalidad deberá corregir estados de

pago que adolezcan de falta de información o que se encr¡entren fonnulados con errorcs. ! que serán

devueltos a ia Mun¡cipalidad quien deberá colregirlos.
Los recursos que se traspasen a los municipios, no serán incorporados en sus presupuestos. sin pe|juicio
de qlre deberán rendir cuerta de su utilización a la Contraloría. segúD se establece en Closa N" 02. nuffeml
:6, de la Ley de Presupuesto 2008.

SEXTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previameDte. la Municipalidad deberá enviar copia

de las Bases Administrativas Generales. Especiales. Espcciflcaciores TécDicas y planos. al Ser\,icio de

Gobierno Regional, para su conocimieoto.

SEPTIMO: La obm del Proyecto €n comento, no podrá ser adjudicada por la Municipalidad resPectiva.

cuando el nonto de la propuesta por el prcyecto completo. sin disninución de partidas. supere el monto

Dráximo establecido en nunreral "SECUNDO" del prese¡te Convenio

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras ejecutadas. una vez decepcionadas al

GORE. quién podrá transferirlas a la entidad encargacla de su adlninish-ación o de la prestación del

seNicio correspondiente, en los téDninos que establec€ cl art. 70 letra 0 de la Ley No l9 I75

NOVENO: ED cumplimiento del presente convenio. la Municipalidad se comprornete a entrcgar

oportuDameDte al Gobi€rno Regional toda l¡ i¡fomtación adninistrativa. flnanc;em y técnica que

involucre al proyecto.

El Cobierno Regional tendrá la fac ltad de visilar las obras que se ejecuten en razón del preserte

convenio, debieDdo la Municipalidad otorgar la más anplia colaboraciórl al equipo profesional encargado

de la visita. Esta sólo tend¡á por objetivo, verificar q e los recursos transferidos a la Municipalidad se

están ¡rvirtiendo de acuerdo al avance informado y las obms que se ejeculall corresponden al Proyecto

aprobado originalmente por el CORE.

DÉCIMO: La perconería del Sr. lntendente R€g¡onal de la XII Región. de Magallanes y Antár1ica

ahilena. consta en el Decreto N' 1416 de fecha l0/12/2008 del Ministerio del Interior'

La personería del Sr. Alcalde de la llustre de Natales. emana del solo nrinisterio de la ley

DÉCIMO PRIMERO: El presente Mandato deberá ser sarrcionado por las partes mediante RcsolLlción

Ex. y Decreto. respectivanente.

DECIMO SEGIINDO: Este conven;o se suscribe en cuatro ejemplares del mis¡no telror y fecha'

qredando dos de ellos en pod€r de cada una de las pafes
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i. El CoDvenio que por el presente acto se aprueba fonna parte irltegranle de Ia presente resolución.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. (FDO.) M. MATURANA J,, INTENDENTE RECIONAL
MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENAI S. SANCHEZ P,. ASESOR JURIDICO. SERVICIO
GOBIERNO REGIONAL.

LO QUE TRANSCRIBO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO,

SAI-T]DA A UD..

SRRVICIO GOBIERNO REGIONAL

DISTRIBUCIÓN:
- Sr. Alcalde ll. Munic¡palidad dc Natales
- División Administración y Finanzas

División Análisis y Control de Gest¡ón
Dpto. Jurídico S.G.R.

- Carpeta Proyecto

lqllitlD

CFEZ PANICUCCI
R.IIIRIDICO



CONVENIO

DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS:

FONDO RTGIONAL DE INICIATTVA LOCAL

En Punta Arenas, a 13 dias del mes de Abril de 2009, ent¡e el Servicio
Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena. RU.f. N"
72.229.aOO-4, representado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO
MATURANA JAMAN, RUT N" 5.364.467-8 ambos domiciliados en calle
Plaza Muñoz Gamero N" 1028, 2. piso, en la ciudad de punta Arenas, en
adelante "el Gobierno Regional", por una parte y por la otra Ia Ilust¡e
Municipalidad de Natales, RUT. N" 69.250.100-4, representada po¡ su
Alcalde, don Fernar-rdo Pa:.edes Mansilla, RUT. N. 8.830.032 7. ambos
domiciliados en calle Eberthard N" 452, de la ciudad de puerto Natales. en
adelante "la Municipalidad", han acordado lo siguiente:

PRIMTRO: La Ley Nro. 20.314, que establece el presupuesto del Secto¡
Público para el año 2009, en la partida Ministerio del Interior, cobiernos
Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los programas 02 de los
Gobiernos Regionales, en su nume¡al 26, a:jtoriza a los Gobiernos
Regionales para transferir recursos a las Municipalidades {subtitulo 33,
Ítem 03, Transferencias de Capital, Aportes a Ot¡as Entidades públicas _
Asignación 125 FRIL) con el objeto de ejecutar proyectos de inve¡sión, con
la modalidad de operación que se indica en dicha glosa.

SEGUNDO: EI Gobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad,
el monto máximo que se señala a continuación, para ia ejecución del
proyecto el cual forma parte integrante del presente Convenio;

SUBT- ITEM ASIG. CóDIGO
B.I.P NOMBRE :

SOLICIT.
2009
M$

cosTo
TOTAL

M$

03 125 30086836
Construcción Dlversas
Calles Poblacior¡es de
Puerto Natales lDiseñol

49.900 49.qoo

TOTAL PROYECTO M$ 49.9()()

TERCERO: El fina¡ciamiento para el proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra aprobado a través de Res. Exenta (GR) N" 26 del
07 lO4l2O09, del Gobierno Regional, acorde a la sanción favorable del
Consejo Regional, aprobada en la 10" Sesión Ordinaria celebrada con
fecha 06104/2OO9. Se deja constancia que el proyecto en referencia, no
requiere recomendación favorable de Mideplan, en atención a que su costo
total es inferior a M$ 5O.OOO, según se establece en ia Glosa 02 - 26.

CUARTO: Por el presente acto el cobierno Regional, asigna a la
Municipalidad las siguientes funciones especificas, para la ejecución dei
proyecto seña1ado en la cláusula segunda:



a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases
Administrativas Generales, las Bases Administrativas Especiales, y
según corresponda las Especificaciones Técnicas, planos, que serán
utilizadas como expediente técnico para el llamado a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según
su propia reglamentación, además de la calendarización y etapas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico económica, según criterios
definidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto probado por el
GORE, sin contemplar, bajo ningún concepto, la disminución o
eliminación de partidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de Garantía a nombre de la Municipalidad.
f) Controlar fisica y finarlcieramente el proyecto, a objeto que éste se

ejecute de acuerdo a las caracterísLicas técnicas aprobadas por el
GORE.

g) Informar en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance
fisico y financiero del proyecto, donde se reflejarán las modificaciones
respecto al programa de caja y el cronograma de ejecución de las obras.

h) Incorporar en todo el material impreso de dilusión del proyecto objeto
del presente convenio la imagen del Escudo del Gobierno Regional y la
siguiente frase "Este proyecto es financiado cen recurso del Gobierno
Regional de Magallanes y Antártica Chilena".

i) Realizar cualquier otra labor útil, para la correcta ejecución del
proyecto.

QUINTO: La transferencia de recursos desde el Gobiemo Regional a la
Municipalidad se efectuará conforme a Programa de Caja, y contra
presentación de Estados de Pago, según normas y procedimientos
siguientes:

Estados de Pago: Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicita¡
por escrito los recursos necesarios, adjuntando copia de la siguiente
documentación: formato de Estado de Pago, pla¡illa conteniendo el
control de avance de partidas, y copia de la factura, todo debidamente
visado por el Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad
Técnica designado como lnspector Técnico de la obra, además de la copia
del Certificado de la Inspección del Trabajo que acredite que el contratista
a dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales de sus
trabajadores. Una vez cancelado el pago al contratista, la Municipalidad
deberá enviar al Gobierno Regional copia de la factura cancelada y decreto
de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 días
hábiles, los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica,
contados desde su recepción en la División de Administración y Finanzas,
salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados
de pago que adolezcan de lalta de información o que se encuentren
forrnulados con errores, y que serán devueltos a la Municipalidad quien
deberá corregirlos.

l,os recr.rrsos que se traspasen a los municipios, no serán incorporados en
sus presupuestos, sin perjuicio de que deberán rendir cuenta de su
utilización a la Contraloría, según se establece en Glosa No 02, numeral
26, de la Ley de Presupuesto 2008.



SEXTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previamente, laMunrcipalidad deb€rá enviar copia áe las Bases Administraiivas eenerales,EspecEles, Especihcaciones Técnicas y plaros, a1 Servicio de Gobierno
Regional, para su conocimiento.

:ETIIMg: L.a obra del proyecto en comento, no podrá ser adjudicada porla Municipalidad respectiva, cuando el monto de la propúesta poi el
proyecto completo, sin disminución de partidas, sup..e el monto máximo
establecido en numerat "SEGUNDO" del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras
ejecuradas, una vez decepcionadas, al GORE, quién podrá transferirlas a
la entidad encargada de su administración o dé la prestación del servicio
correspondiente, en los términos que establece el art. 70 letra f) de la Ley
N'19.175.

NOVENO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se
compromete a entregar oportunanente al Gobierno Regional toda la
información administrativa, financiera y técnica que involucie al proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten
en razón del presente convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más
amplia colaboración al equipo profesional encargadó de la visita. Esta sólo
tendrá por objetivo, verificar que los recursos transferidos a la
Municipalidad se esta¡r invirtiendo de acuerdo al ava¡ce informado v las
obras que se ejecutan corresponden al proyecto aprobado originalniente
por el GORE.

DÉCIMO: La personeúa del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de
Magallanes y Antártica Chilena, consta en el Decreto N" 1416 de fecha
10 / 1,2 /2OOB del Ministerio del Interior.
La personería del Sr. Alcalde de la Ilustre de Natales, emana del solo
ministerio de la ley.

DÉ:CIMO PRIMERO: El presente Mandato deberá ser sancionado por las
partes mediante Resolución Ex. y Decreto, respectivamente.

DBCIMO SBGUT{DO:
mismo tenor y fecha,
partes.

Este convenio se
quedando dos de

suscribe en cuatro ejemplares del
ellos en poder de cada una de las

MATttRAnAIIAMAX
IIÍTTNDINTE RE¡CIONAI

MAGÁLLAIÍTS Y ANTARTICA CHILENA

ANIX) PAREDES
AI,CALDE
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